
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA POR LA QUE SE HACE 
PÚBLICA LA MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. EXPEDIENTE HF-SUM2025-010 // 
A/SUM-031226/2025.

D. MANUEL SAAVEDRA VENTUREIRA, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA

En virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 13 de septiembre de 2021, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación del ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria, (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17 de septiembre de 2021).

CONSIDERANDO

- Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común 
de
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancias de los interesados, los errores 

- Detección de errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el referido expediente, 
en concreto en:

Apartado 3.2. Especificaciones generales, subapartado 3.2.2.
Punto 5.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO, apartado 5.4.

En donde dice: 

- Deberán figurar en el embalaje exterior y en el acondicionamiento primario de los 
productos como mínimo los siguientes datos, ANEXO III RD 1345/2007: 
- Nombre del medicamento, dosis y forma farmacéutica. 
- Composición por unidad de administración. 
- Excipientes de declaración obligatoria y todos los excipientes en el caso de inyectables, colirios 
y productos tópicos. 
- Concentración y volumen de la dosis en su forma farmacéutica. 
- Forma y vía de administración. 
- Fecha de caducidad.
- Condiciones de conservación, si procede. 
- Identificación del titular de autorización de comercialización. 
- Código nacional.
- Lote de 

.4. El adjudicatario deberá presentar en su oferta técnica compromiso de colocación del 
pedido, una vez recepcionado, en la zona específica de almacenamiento dentro del Servicio de 
Farmacia.
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Debe decir: 

- En cuanto al material de acondicionamiento de los envases clínicos, se cumplirá con lo 
dispuesto en el Artículo 39. Material de acondicionamiento de los envases clínicos, del RD 
1345/2007.

El adjudicatario deberá realizar la entrega del pedido al personal de la Unidad de Farmacia 
en el mostrador de entrega de la misma

RESUELVE

Aprobar las modificaciones efectuadas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y la 
ampliación del plazo de licitación, con la consecuente modificación de fecha de la celebración 
de Mesas de Contratación.

En Cercedilla, a fecha de firma 

D. Manuel Saavedra Ventureira 
Director Gerente

Hospital La Fuenfría
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